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PRIMERO. Recepción del expediente e integración de 

constancias. Se tiene recibido el expediente y las constancias de la 

cuenta, las cuales se ordenan agregar a los autos para que obren como 

en Derecho corresponda.  

SEGUNDO. Presentación del proyecto de sentencia. En virtud de 

que la Sala Superior ordenó devolver el expediente para el efecto de 

que esta Sala Especializada emita una nueva determinación, se 

ordena someter a consideración del Pleno el proyecto de sentencia 

correspondiente. Una vez emitido el fallo por el Pleno de esta Sala 

Especializada, remítase al archivo jurisdiccional para los trámites 

legales a que haya lugar.  

NOTIFÍQUESE, en términos de ley. 

Así lo acordó y firma el magistrado instructor, asistido por el secretario 

de estudio y cuenta, quien da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo 
y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementan la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación. 
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Magistrado
Nombre:Luis Espíndola Morales 
Fecha de Firma:29/04/2025 09:51:12 a. m.
Hash: 4lUUXFl7b0Yhz0hQdFboSfdoaOs=

Secretario(a) de Estudio y Cuenta
Nombre:Guillermo Ricardo Cárdenas Valdez 
Fecha de Firma:29/04/2025 09:32:47 a. m.
Hash: DRhQWZX0VuqBiUBudnUz2WJxQ6A=
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